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AUTO SUSTANCIACIÓN  

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, DIEZ (10) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) 

                

                    

PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

EJECUTANTE:      JOSÉ ADELMO LÓPEZ GALINDO 

EJECUTADO:       CALIXTO JOSÉ CAMARGO RODRÍGUEZ 

RADICACION:      6300140030082024-00013-00 

 

Se pone en conocimiento, con los fines de rigor, la respuesta 

brindada por la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE VILLETA 

CUNDINAMARCA, frente a la medida cautelar decretada en su 

oportunidad, donde pone de presente que la cautela no arrojó 

resultados positivos.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

11 DE ABRIL DE 2024 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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Jorge Ivan Hoyos Hurtado

Juez
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